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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
   

21 de abril de 2022 

 
Proceso No. 2021-00214 

 

Auto civil No. 00183. 
 

Téngase por notificados de forma personal, del auto que admite demanda, 
calendado 02 de diciembre de 2021, a los Sres. John Ferney Niño Rodríguez, 
Luis Alberto Niño Rodríguez y Oscar Andrés Niño Rodríguez, en calidad de 

nietos de la Sra. Dolores Garzón de Niño (Q.E.P.D), hijos del Sr. Macedonio 
Niño Garzón (Q.E.P.D. 
 

Se deja constancia que los notificados, en el término de traslado no 
realizaron manifestación alguna. 

 
Igualmente, la abogada Valentina Castillo Sosa, en su calidad de curador ad 
Litem de los herederos indeterminados de Macedonio Niño Garzón (Q.E.P.D) 

y Dolores Garzón de Niño (Q.E.P.D), contestó en tiempo la demanda sin 
presentar desacuerdo en cuanto a la indemnización ofrecida por la entidad 
demandante. 

 
En firme este proveído, ingrésese el proceso al Despacho para lo pertinente. 

 
Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 011 
HOY 22 DE ABRIL DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Oscar     Andres Menjura     Cuervo 
Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca 
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